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1. PRESENTACIÓN

Economía de la empresa es una aproximación a la realidad empresarial entendida desde un enfoque amplio, tanto por atender a la comprensión de los mecanismos internos que la mueven como por sus interrelaciones con la sociedad. El mundo de la empresa está presente a diario en los medios de comunicación, forma parte de la vida de millones de trabajadores y repercute en todos los hogares. Por otro lado, la empresa es una entidad en constante transformación, adaptándose a los sucesivos cambios sociales, tecnológicos, políticos etc., innovaciones que a su vez generan progresos sociales, pero también inconvenientes e incertidumbres que deben ser valorados en cada caso.
Entender la lógica de las decisiones empresariales con una visión próxima y fundamentada, valorando sus consecuencias desde un punto de vista social, ético y medioambiental, fomentando el uso de las tecnologías de la información y comunicación, constituye el cometido general de esta materia.
Esta materia introduce al alumnado en el entorno con el que va a relacionarse a lo largo de su vida. Sus contenidos enlazarán con los de diversas materias de la Educación secundaria como las Ciencias sociales, Educación para la ciudadanía, Matemáticas, Tecnología y con su realidad diaria como consumidor y contribuyente, y también como futuro trabajador o emprendedor.

Economía de la empresa es un compendio de contenidos relacionados con la gestión empresarial que incluye múltiples aspectos procedentes de diversas áreas de conocimiento que parten de la economía, pero que necesitan igualmente nociones de derecho, matemáticas, sociología, psicología, tecnología, teoría de la información y comunicación.

Por tanto posee numerosas implicaciones con el resto de materias que configuran las opciones de bachillerato, especialmente el de Ciencias Sociales y constituye una referencia para el alumnado en su formación humana. Al mismo tiempo cumple una función propedéutica de estudios superiores, tanto universitarios como de formación profesional. Los contenidos de Economía de la empresa se acotan y estructuran en nueve bloques temáticos.
Los dos primeros bloques consideran la empresa desde un punto de vista global y relacionado con su función social. Así se analiza su intervención en la sociedad como generadora de riqueza, pero también se atiende a la responsabilidad social de sus actos, sin olvidar el crecimiento de las multinacionales y la competencia global, y el papel de las pequeñas y medianas empresas como generadoras de empleo. Igualmente, los contenidos también se refieren a la localización y dimensión de la empresa.
El tercer bloque se justifica por la conveniencia y necesidad de que las alumnas y alumnos de este nivel conozcan la realidad de la empresa en su ámbito más próximo, es decir, en Castilla y León, y el papel que aquélla desempeña en el desarrollo regional. Se trata, en primer lugar, de ofrecer una visión general de la importancia de la actividad empresarial en la Comunidad de Castilla y León y de conocer la clasificación de las empresas por sectores de actividad, naturaleza jurídica y tamaño. Se examinan las principales características de la estructura económica y financiera de las firmas, identificando la evolución de los principales rasgos de las mismas y se hace hincapié en las peculiaridades que le son propias. En segundo lugar, se estudia algún tipo de empresa familiar, negocio empresarial o profesional ejercido directamente por personas físicas a través de las distintas fórmulas contempladas en la legislación, por ser las que más empleo generan en la economía de la Comunidad.

Por último, analizada la empresa regional, se estudia y valora su papel en el desarrollo de la Comunidad.
Los contenidos de los siguientes cuatro bloques giran en torno a las diferentes áreas funcionales de la empresa. Así, el primero de estos cuatro afecta primordialmente a la empresa entendida como organización. De ahí que muchos de sus contenidos son aplicables a cualquier estructura organizativa más allá de su finalidad, ya sea empresarial o no; abordan aspectos relativos a la dirección, planificación y toma de decisiones, incluyendo la gestión del factor humano. Los restantes recogen la organización de la producción y su rentabilidad, valorando los efectos de la misma sobre el entorno, los aspectos comerciales del mercado y de la empresa, así como la estructura y análisis económico y financiero de la misma.
El contenido del octavo bloque se refiere a la gestión de la información que la empresa genera, tanto en el sentido comercial como en el estrictamente empresarial, derivado de sus obligaciones contables y fiscales.
El análisis ha de centrarse en la manera en que la empresa gestiona la información de sus propias actividades destinada a servir de base de decisiones o informar a terceros interesados, como accionistas, trabajadores, acreedores o al propio estado, entre otros.
El noveno y último bloque introduce el proyecto empresarial y su gestión.

La valoración de proyectos incorpora aspectos, no solo aplicables al mundo empresarial, sino también al ámbito personal. El proyecto empresarial pretende, finalmente, globalizar los contenidos de la materia y estimular la iniciativa emprendedora como una alternativa viable de desarrollo personal y profesional.
Por lo que respecta a la enseñanza de la materia y a los procesos de aprendizaje de los alumnos, los aspectos metodológicos adquieren gran importancia; por ello, considerando los conocimientos que los alumnos tienen de la realidad que les rodea así como de sus expectativas e intereses, se propugna el aprendizaje significativo de la materia, al mismo tiempo que ha de tenerse presente la realidad cambiante de los diversos aspectos que conforman la misma y la implantación y utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. A través de actividades eminentemente prácticas se ha de propiciar las condiciones favorables para que el alumno despliegue una actividad mental creativa y diversa que le permita la adquisición de conocimientos y experiencias necesarios para desarrollar y afianzar el espíritu emprendedor.
Por la naturaleza de la materia, se hace necesario utilizar algunos recursos didácticos específicos de la actividad empresarial, con la finalidad de que el alumnado conozca y analice hechos e informaciones del ámbito de la empresa. Igualmente, deberá ofrecerse al alumno la posibilidad de aplicar los conocimientos y las técnicas adquiridas a la elaboración de algún pequeño proyecto y a la resolución de supuestos sencillos

y cercanos al mismo.
Finalmente, como recurso metodológico para contribuir al intercambio de conocimientos y experiencias, fomentar la cooperación y valorar la realidad empresarial, se potenciará el trabajo en grupo en todas aquellas actividades que lo permitan.

2. OBJETIVOS


Además de los objetivos generales que deben alcanzar los alumnos al finalizar el bachillerato y a los que debe contribuir nuestra asignatura, esta materia ha de desarrollar en los alumnos las siguientes capacidades:

· Identificar la naturaleza, funciones y principales características de los diferentes tipos de empresas, analizando su forma de organización, sus áreas de actividad y las interrelaciones que existen entre ellas.

· Apreciar el papel de las empresas, especialmente el de una pequeña y mediana empresa, en la satisfacción de las necesidades de los consumidores y en el aumento de la calidad de vida de las personas y del bienestar de la sociedad así como elaborar juicios o criterios personales sobre sus disfunciones.

· Valorar críticamente las posibles consecuencias sociales y medioambientales de la actividad empresarial, así como su implicación en el agotamiento de los recursos naturales y la incidencia de las medidas reguladoras introducidas por la legislación, señalando su repercusión en la calidad de vida de las personas.

· Reconocer la importancia que para las empresas y la sociedad tienen la investigación, las innovaciones tecnológicas, la implantación generalizada de las tecnologías de la información y la comunicación, y la globalización económica en relación con la competitividad, el crecimiento y la localización empresarial.

· Conocer la realidad económica y financiera de las empresas en el ámbito de la Comunidad de Castilla y León, y especialmente el papel que éstas desempeñan como factor de desarrollo regional.

· Analizar la actividad económica de las empresas, en especial las del entorno inmediato, a partir de la función específica de cada una de sus áreas organizativas, sus relaciones internas y su dependencia externa.

· Analizar el funcionamiento de organizaciones y grupos en relación con la aparición y resolución de conflictos.

· Identificar las políticas de marketing de diferentes empresas en función de los mercados a los que dirigen sus productos.

· Obtener, seleccionar e interpretar información sobre los aspectos socioeconómicos y financieros que afectan a la empresa, tratarla de forma autónoma, utilizando, en su caso, medios informáticos, y aplicarla a la toma de decisiones empresariales.

· Interpretar, de modo general, los estados de las cuentas anuales de empresas, identificando sus posibles desequilibrios económicos y financieros, así como proponer y evaluar medidas correctoras.

· Diseñar y elaborar proyectos sencillos de empresa con creatividad e iniciativa, proponiendo los diversos recursos y elementos necesarios para organizar y gestionar su desarrollo.

· Afianzar el espíritu emprendedor a través del conocimiento de las cualidades emprendedoras y de la actitud ante el cambio.

Programación de la Materia
3. DISTRIBUCIÓN DE CONTENIDOS
Unidad 1. La empresa y el entorno.

1. Contenidos.
A. Conceptos.
· La empresa como unidad económica. 

· Concepto de empresa. 

· Objetivos de la empresa (cadena de valor). 

· Elementos de la empresa. 

· Funciones de la empresa. 

· Influencia del entorno en la empresa. 

· La empresa como sistema. 

· El entorno. 

· Responsabilidad social de la empresa. Responsabilidad social corporativa. La ética en los negocios. 

· Localización y dimensión de la empresa. 

· La globalización. La internacionalización. La deslocalización. 

· Las pequeñas y medianas empresas (pymes). 

· La empresa y las tecnologías de la información y de la comunicación. 

· La influencia de Internet sobre la empresa. 

· Interconexión entre empresas e instituciones.  
B. Procedimientos.
· Describir la empresa como una organización que ha estado creada para conseguir unos fines concretos. 

· Identificar los factores más destacados del entorno (mercado, clientes, proveedores, coyuntura económica, instituciones, marco legal...). 

· Analizar la influencia que todos y cada uno de los elementos del entorno ejercen en el funcionamiento de la empresa. 

· Analizar la empresa con un conjunto de áreas de actividad interrelacionadas. 

· Identificar las repercusiones que las decisiones tomadas en un área provoquen en las otras. 
· Analizar la actividad económica de las empresas, en especial las del entorno inmediato, a partir de la función específica de cada una de sus áreas organizativas, sus relaciones internas y su dependencia externa. 

· Reconocer la importancia que para las empresas y la sociedad tienen la investigación, las innovaciones tecnológicas y la globalización económica en relación con la competitividad, el crecimiento y la localización empresarial. 

· Analizar el funcionamiento de organizaciones y grupos en relación con la aparición y resolución de conflictos. 

· Obtener, seleccionar e interpretar información, tratarla de forma autónoma, utilizando, en su caso, medios informáticos, y aplicarla a la toma de decisiones empresariales. 

C. Actitudes.
· Valorar críticamente las posibles consecuencias sociales y medioambientales de la actividad empresarial, así como su implicación en el agotamiento de los recursos naturales, señalando su repercusión en la calidad de vida de las personas. 

· Manifestar iniciativa personal, capacidad de organización, y eficiencia en los trabajos y tareas realizados individual y colectivamente, aportando ideas, tomando decisiones y valorando el trabajo bien hecho. 
· Apreciar el papel de las empresas en la satisfacción de las necesidades de los consumidores y en el aumento de la calidad de vida y bienestar de la sociedad, así como elaborar juicios o criterios personales sobre sus disfunciones. 
2. Criterios de evaluación
· Definir la empresa como unidad económica dentro del sistema económico. 

· Explicar y definir los objetivos de la empresa. 

· Definir y reconocer los elementos y las funciones de la empresa, valorando la aportación de cada uno de ellos según el tipo de empresa. 

· Explicar las características de la empresa como sistema influido por su entorno económico. 

· Explicar la importancia que tiene la empresa dentro de la sociedad, es decir, su responsabilidad social. 

· Entender la localización y la dimensión de la empresa como prioridades de la misma, teniendo en cuenta todas las variables que puedan afectarle. Identificar los rasgos principales del sector en que la empresa desarrolla su actividad y explicar, a partir de ellos, las distintas estrategias, decisiones adoptadas y las posibles implicaciones sociales y medioambientales. 

· Diferenciar las implicaciones, tanto positivas como negativas, que suponen las decisiones empresariales en los ámbitos social y medioambiental. 

· Diferenciar entre pequeñas y medianas empresas (pymes) y multinacionales. 
3. Temporalización
Como orientación, se pueden dedicar unas 10 sesiones a esta unidad didáctica.

Unidad 2. Legislación mercantil y fiscal
1. Contenidos.
A. Conceptos.
· Legislación mercantil. 

· Concepto y fuentes. 

· Obligaciones y derechos de la empresa. 

· Legislación fiscal. 

· Concepto de derecho fiscal. Fuentes. 

· Tributos. Clases. 

· Impuestos. Clases. 

· Impuestos directos. 

· Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 

· Impuesto sobre Sociedades (IS). 

· Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE). 

· Impuestos indirectos. 

· Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).
B. Procedimientos. 
· Entender la necesidad del derecho mercantil como legislador de la empresa. 

· Analizar la necesidad de un sistema fiscal como medio de financiación del Estado. 

· Descubrir el papel redistributivo de los impuestos. 

· Conocer los principales impuestos que gravan la actividad empresarial y profesional. 

· Relacionar la forma jurídica y la fiscalidad aplicable a la actividad empresarial. 

· Distinguir los diferentes impuestos que constituyen fuente de renta. 

· Liquidar sencillos supuestos fiscales. 

· Obtener, seleccionar e interpretar información, tratarla de forma autónoma, utilizando, en su caso, medios informáticos, y aplicarla a la toma de decisiones empresariales 
C. Actitudes.

· Manifestar iniciativa personal, capacidad de organización y eficiencia en los trabajos y tareas realizados individual y colectivamente, aportando ideas, tomando decisiones y valorando el trabajo bien hecho. 
2. Criterios de evaluación.
· Entender la importancia que tiene la empresa dentro del derecho mercantil. Todas sus obligaciones y sus derechos. 

· Saber cómo le afecta a la empresa el derecho fiscal. 

· Saber los tipos de impuestos a los que está sometida la empresa por el mero hecho de realizar su actividad. 

· Saber hacer una clasificación de los impuestos y todos sus elementos, diferenciándolos para cada tipo de impuesto. 

· Resolver ejercicios sencillos, en los que se plantee la liquidación de los distintos impuestos que afectan a las empresas de forma general (IRPF, IS, IAE, IVA). 
3. Temporalización.
Como orientación, se pueden dedicar unas 10 sesiones a esta unidad didáctica.
Unidad 3. El empresario. Clasificación de empresas.
1. Contenidos.
A. Conceptos

· El empresario. 

· Evolución histórica del empresario. 

· Funciones del empresario. 

· Clases de empresas. 

· Según su tamaño. 

· Según su actividad. 

· Según la propiedad del capital. 

· Según la estructura jurídica. 

· Tipos de empresas según su forma jurídica. 

· Empresa individual. 

· Empresario individual. 

· Sociedad civil privada. 

· Empresa sociedad. 

· Sociedad civil pública. 

· Sociedad mercantil. 

· Sociedad de interés social. 

· Sociedades mercantiles. 

· Sociedad colectiva. 

· Características generales. 

· Sociedad comanditaria simple. 

· Características generales. 

· Sociedad comanditaria por acciones. 

· Características generales. 

· Sociedad de responsabilidad limitada. 

· Características generales. 

· Constitución. 

· Órganos de la sociedad. 

· Los socios. 

· Sociedad limitada nueva empresa. 

· Características generales. 

· Constitución. 

· Órganos de la sociedad. 

· Los socios. 

· Sociedad anónima. 

· Características generales. 

· Constitución. 

· Órganos de la sociedad. 

· Los accionistas. Las acciones. 

· Clases de acciones. 

· Conceptos básicos relativos a las acciones. 

· Sociedad laboral. 

· Características generales. 

· Constitución. 

· Sociedades de interés social. 

· Sociedades cooperativas. 

· Características generales. 

· Constitución. 

· Órganos de la sociedad. 

· Los socios. 

· Tipos de cooperativas.
B. Procedimientos.
·  Analizar las características más relevantes de distintos tipos de empresas, identificando sus funciones e interrelaciones, así como su organización. 

· Saber escoger para cada situación la forma jurídica más adecuada en la creación de la empresa. 

· Conocer los elementos más importantes de los diferentes sectores de la actividad y, explicar, a partir de ellas, las principales estrategias de las empresas. 

· Habituarse a hacer consultas bibliográficas, documentales o personales para poder esclarecer dudas o solucionar problemas y transmitir las respuestas de manera inteligible, usando un vocabulario técnico adecuado. 

C. Actitudes.

· Manifestar iniciativa personal, capacidad de organización y eficiencia en los trabajos y tareas realizados individual y colectivamente, aportando ideas, tomando decisiones y valorando el trabajo bien hecho. 

2. Criterios de evaluación

· Definir al empresario y tener clara su evolución histórica. 

· Clasificar las empresas según los diversos aspectos (tamaño, actividad, capital…). 

· Clasificar las empresas según su forma jurídica. 

· Saber la diferencia que hay entre las empresas individuales y las sociedades. 

· Diferenciar entre una sociedad civil pública, una sociedad mercantil y una sociedad de interés social. 

· Dentro de las sociedades mercantiles, saber la diferencia entre una sociedad personalista y una sociedad capitalista. 

· De cada tipo de empresas, saber el número de socios, el capital mínimo para crearse, la responsabilidad ante terceras personas, la razón social y su fiscalidad. 

· Diferenciar claramente las sociedades de responsabilidad limitada y las sociedades anónimas (capital, forma de constitución, etc.). 

· Tener conocimiento de la existencia de la sociedad limitada nueva empresa y sus características. 

· Saber la diferencia entre una participación y una acción, y entre socios y accionistas. 

· Saber los órganos de gestión de las distintas sociedades que existen. 

· Tener conocimiento de los conceptos básicos relativos a las acciones y saber solucionar ejercicios relacionados con estos conceptos a nivel muy básico. 

· Identificar los rasgos principales del sector en que la empresa desarrolla su actividad. 

· Comprobar que el alumno sabe qué es un sector empresarial y que es capaz de identificar a qué sector pertenece una empresa cualquiera, señalando las diferentes estrategias que puede seguir una empresa para la consecución de sus objetivos. Igualmente, deberá saber diferenciar las implicaciones, tanto positivas como negativas, que suponen las decisiones empresariales en los ámbitos social y medioambiental. 

3. Temporalización.
Como orientación, se pueden dedicar unas 8 sesiones a esta unidad didáctica.
Unidad 4. La organización interna de la empresa.
1. Contenidos.
A. Conceptos.
· El proceso de dirección. 

· Función de planificación. 

· Clasificación de los planes. 

· Por su naturaleza y características. 

· Por su dimensión temporal. 

· Por funciones y departamentos. 

· Etapas del proceso de planificación. 

· Función de organización. 

· Etapas de la función de organización. 

· La comunicación en la empresa. 

· La organización del trabajo. 

· Evolución histórica de la organización del trabajo. 

· Escuela de la organización científica del trabajo. 

· Escuela de relaciones humanas. 

· La motivación en el trabajo. 

· Teoría de Maslow. 

· La organización formal. 

· Estructura organizativa. 

· Modelos de estructura organizativa. 

· Los organigramas. 

· La organización informal. 

· Función de gestión. 

· Funciones del directivo. 

· Toma de decisiones. 

· El proceso de decisión. 

· Etapas en la toma de decisiones. 

· La matriz de decisión. 

· Criterios de decisión. 

· Árboles de decisión. 

· Función de control. 

· Etapas de control. 
B. Procedimientos.

· Describir el proceso de toma de decisiones en la determinación de la localización de una empresa. 

· Aplicar y ejecutar el proceso de la toma de decisiones en simulaciones sencillas y en el ámbito de las diferentes áreas funcionales de la empresa. 

· Identificar en casos concretos de empresas su estructura organizativa y representarla gráficamente. 

· Habituarse a hacer consultas bibliográficas, documentales o personales para poder esclarecer dudas o solucionar problemas y transmitir las respuestas de manera inteligible, usando un vocabulario técnico adecuado. 

· Analizar la actividad económica de las empresas, en especial las del entorno inmediato, a partir de la función específica de cada una de sus áreas organizativas, sus relaciones internas y su dependencia externa. 

· Obtener, seleccionar e interpretar información, tratarla de forma autónoma, utilizando, en su caso, medios informáticos, y aplicarla a la toma de decisiones empresariales. 

C. Actitudes.
· Manifestar iniciativa personal, capacidad de organización y eficiencia en los trabajos y tareas realizados individual y colectivamente, aportando ideas, tomando decisiones y valorando el trabajo bien hecho. 

· Analizar y valorar las consecuencias que para el medio ambiente, la sociedad y las personas tienen las actividades de distintos tipos de empresa, y las conductas y decisiones de sus directivos. 
· Analizar y valorar el funcionamiento de organizaciones y grupos en relación con la aparición y resolución de conflictos.
2. Criterios de evaluación.
· Entender la importancia del proceso de dirección dentro de la empresa. 

· Diferenciar las distintas funciones de la dirección de la empresa. 

· Dentro de la función de planificación, entender su objetivo y comprender por qué es la función más importante. 

· Saber los tipos de planes que hay y las etapas que se deben seguir para realizarlos. 

· Definir la función de organización y todas sus etapas. 

· Entender la comunicación de la empresa como un elemento básico para que en la empresa exista una buena organización. 

· Recordar la evolución histórica de la organización del trabajo como un elemento esencial para entender, en el momento actual, la organización en la empresa. 

· Dentro de la organización de la empresa, hacer hincapié en la motivación de los trabajadores, basándonos sobre todo en las teorías de Maslow. 

· Diferenciar entre la organización formal y la organización informal de la empresa. 

· Saber las características claras de todos los tipos de estructuras organizativas de la empresa, reconociendo sus ventajas y sus desventajas. 

· Saber clasificar los tipos de organigramas y diferenciarlos con la estructura propiamente dicha. 

· Definir la función de gestión entre las funciones de la empresa, haciendo una clasificación entre los distintos niveles de mando. 

· Saber explicar las teorías de McGregor aplicadas al comportamiento del directivo según la visión que éste tenía de los trabajadores. 

· Entender la toma de decisiones como una de las tareas más importantes de la dirección del empresario. 

· Métodos de toma de decisiones. Saber aplicar la matriz de decisión para todos los criterios de decisión (certeza, riesgo e incertidumbre) y poder realizar ejercicios aplicando los distintos criterios, llegando a la decisión adecuada. 

· Saber realizar los árboles de decisión en ejercicios simples, diferenciándolos con la matriz de decisión. 

· Entender la función de control como la última de las funciones de dirección, pero siendo una de las más importantes, conocer todas las etapas que se deben seguir para realizarla y todas las técnicas existentes útiles para concluir con éxito toda la función de dirección. 

· Identificar los rasgos principales del sector en que la empresa desarrolla su actividad y explicar, a partir de ellos, las distintas estrategias, decisiones adoptadas y las posibles implicaciones sociales y medioambientales. 

· Diferenciar las implicaciones, tanto positivas como negativas, que suponen las decisiones empresariales en los ámbitos social y medioambiental. 

3. Temporalización.
Como orientación, se pueden dedicar unas 12 sesiones a esta unidad didáctica.
Unidad 5. Área de recursos humanos.
1. Contenidos.
A. Conceptos.
· El departamento de recursos humanos. 

· Funciones del departamento de recursos humanos. 

· Organización y planificación del personal. 

· Selección y contratación del personal. 

· Administración de personal. 

· Formación de recursos humanos. 

· Relaciones laborales. 

· Control de personal. 

· Las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas a la gestión de los recursos humanos. 

· Seguridad e higiene en el trabajo. 
B. Procedimientos.
· Analizar la actividad económica de las empresas, en especial las del entorno inmediato, a partir de la función específica de cada una de sus áreas organizativas (área de recursos humanos), sus relaciones internas y su dependencia externa. 
C. Actitudes.

· Valorar el funcionamiento de organizaciones y grupos en relación con la aparición y resolución de conflictos (conflictos laborales). 

· Reconocer la importancia que para las empresas y la sociedad tienen la investigación, las innovaciones tecnológicas, aplicado en particular en la gestión de los recursos humanos. 

2. Criterios de evaluación.
· Conocer y valorar la importancia del elemento humano dentro de la empresa. 

· Definir las funciones del departamento de recursos humanos. 

· Decidir criterios de selección y contratación de trabajadores. 

· Conocer y valorar los derechos y deberes de los trabajadores así como la importancia de la conciliación de vida familiar y laboral. 

· Diferenciar las partes de una nómina y confeccionar una nómina para un caso sencillo. 

· Conocer y valorar las mediadas más habituales de resolución de conflictos laborales. 

· Valorar la importancia de las tecnologías de la información y la comunicación en la gestión de los recursos humanos. 

· Conocer y valorar la importancia de la seguridad e higiene en el trabajo. 

3. Temporalización.
Como orientación, se pueden dedicar unas 9 sesiones a esta unidad didáctica.
Unidad 6. Área de producción.
1. Contenidos.

A. Conceptos.
· Concepto de producción. 

· Los factores de producción. 

· La tecnología. 

· La función de producción. 

· Rendimientos de la producción. Productividad. 

· Eficiencia de la producción. 

· Los costes de la empresa. 

· Costes fijos y costes variables. 

· Costes directos y costes indirectos. 

· Estructura de costes de la empresa. 

· Umbral de rentabilidad o punto muerto. 

· Umbral de producción. 

· La gestión de la producción. 

· La planificación de la producción. 

· Métodos y técnicas de planificación de la producción. 

· La calidad en la empresa. 

· La certificación de calidad. 

· La empresa y la protección del medio ambiente. 

· Externalidades y coste social de la producción. 

· La industria del medio ambiente: oportunidades empresariales. 
B. Procedimientos.

· Analizar la actividad económica de las empresas, en especial las del entorno inmediato, a partir de la función específica de cada una de sus áreas organizativas (área de producción), sus relaciones internas y su dependencia externa. 

· Reconocer la importancia que para la actividad productiva de las empresas y la sociedad tienen la investigación y las innovaciones tecnológicas (I + D + i). 

C. Actitudes.
· Apreciar el papel de las empresas en la satisfacción de las necesidades de los consumidores y en el aumento de la calidad de vida y bienestar de la sociedad, así como elaborar juicios o criterios personales sobre sus disfunciones.
· Valorar críticamente las posibles consecuencias sociales y medioambientales de la actividad empresarial, así como su implicación en el agotamiento de los recursos naturales, señalando su repercusión en la calidad de vida de las personas. 

2. Criterios de evaluación.
· Conocer el concepto de producción desde diferentes puntos de vista. 

· Reconocer la importancia de la aplicación de la tecnología y la investigación en la mejora de la productividad. 

· Calcular la productividad de la empresa a partir de datos de producción y utilización de diferentes factores de producción. 

· Diferenciar procesos productivos según su eficiencia técnica y económica. 

· Clasificar los costes de la producción según diferentes criterios. 

· Determinar para un caso sencillo la estructura de costes y de ingresos de una empresa y calcular su beneficio. 

· Determinar la cantidad que ha de producir y vender de un producto una empresa para comenzar a obtener beneficios, así como la cantidad de un componente de la producción para la cual es mejor producirlo que comprarlo. 

· Conocer los factores que limitan la producción empresarial y las técnicas de planificación de la producción. 

· Valorar la calidad de la producción y los efectos externos tanto positivos como negativos que provoca la actividad productiva sobre el medio ambiente. 

3. Temporalización.
Como orientación, se pueden dedicar unas 10 sesiones a esta unidad didáctica.
Unidad 7. Área de aprovisionamiento.
1. Contenidos.
A. Conceptos.
· La función de aprovisionamiento. 

· Las existencias; concepto y tipos. 

· La gestión de inventarios. 

· Clasificación de los costes de las existencias. 

· Administración de inventarios. 

· Modelo de pedido óptimo o modelo de Wilson. 

· Modelo ABC de gestión de inventarios. 

· El sistema JIT de gestión de inventarios. 

· La valoración de las existencias. 

· Criterios de valoración. 
B. Procedimientos.

· Analizar la actividad económica de las empresas, en especial las del entorno inmediato, a partir de la función específica de cada una de sus áreas organizativas (área de aprovisionamiento), sus relaciones internas y su dependencia externa. 

C. Actitudes.

· Valorar la importancia de la gestión de los inventarios para la obtención de los objetivos de la empresa. 

2. Criterios de evaluación.
· Diferenciar correctamente entre el ciclo de aprovisionamiento de una empresa comercial y de una empresa productora. 

· Conocer el concepto de existencias y sus tipos. 

· Clasificar los costes relacionados con la existencia de inventarios en la empresa. 

· Calcular el pedido óptimo que ha de realizar una empresa para minimizar los costes de inventarios (modelo de Wilson). 

· Conocer y valorar los criterios ABC y just-in-time para la gestión de inventarios. 

· Conocer los criterios de valoración de existencias y aplicar los criterios FIFO y PMP de valoración para la salida de las existencias de almacén. 

· Confeccionar fichas de almacén según los criterios FIFO y PMP. 

3. Temporalización.
Como orientación, se pueden dedicar unas 8 sesiones a esta unidad didáctica.
Unidad 8. Área comercial. El marketing.
1. Contenidos.
A. Conceptos.
· El departamento comercial. 

· El mercado. 

· Concepto de mercado. 

· Tipos de mercados. 

· Demanda total y demanda de empresa. 

· Cuota de mercado. 

· Estudio de mercado. 

· Concepto. 

· Fases del estudio de mercado. 

· Técnicas de recogida de datos primarios. 

· Análisis del entorno general. 

· Análisis de la competencia. 

· Análisis del consumidor. 

· La segmentación de mercados. 

· El marketing. 

· Concepto de marketing. 

· Importancia del marketing. 

· Los elementos del marketing. 

· El producto. 

· El precio. 

· La distribución. 

· La promoción. 

· El merchandising. 

· Posicionamiento de producto. 

· Plan de marketing. 

· Aplicación al marketing de las tecnologías de la información y la comunicación. 
B. Procedimientos.

· Analizar la actividad económica de las empresas, en especial las del entorno inmediato, a partir de la función específica de cada una de sus áreas organizativas (área comercial), sus relaciones internas y su dependencia externa. 

· Identificar las políticas de marketing de diferentes empresas en función de los mercados a los que dirigen sus productos. 

· Decidir la planificación de marketing más adecuada para la consecución de los objetivos empresariales. 
C. Actitudes.

· Reconocer la importancia que para las empresas y la sociedad tienen la investigación y las innovaciones tecnológicas, en particular su aplicación en el marketing. 

2. Criterios de evaluación.
· Conocer las funciones más importantes del área comercial de la empresa. 

· Caracterizar un mercado en función del número de competidores, del producto vendido. 

· Calcular la cuota de mercado para una empresa determinada a partir de las ventas de la empresa y las ventas totales del mercado. 

· Conocer las fases del estudio de mercado y los elementos a analizar y saberlo aplicar a un caso concreto. 

· Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, las políticas de marketing aplicadas por una empresa ante diferentes situaciones y objetivos. 

· Conocer las etapas del ciclo de vida del producto y determinar la política de marketing mas adecuada en cada situación. 

· Analizar y valorar diversas estrategias de marketing utilizadas en productos reales por las empresas. 

· Elaborar un plan de marketing para un caso sencillo. 

· Valorar la importancia de la aplicación de las tecnologías de la información y la comunicación aplicadas al marketing. 

3. Temporalización.
Como orientación, se pueden dedicar unas 10 sesiones a esta unidad didáctica.
Unidad 9. Los estados financieros de la empresa.
1. Contenidos.
A. Conceptos.
· El tratamiento contable de la información. 

· La importancia de la contabilidad. 

· El patrimonio empresarial. 

· Los elementos patrimoniales. 

· Los resultados de la empresa. 

· El Plan General de Contabilidad. 

· El balance de situación. 

· Concepto y funciones. 

· Estructura. 

· La cuenta de pérdidas y ganancias. 

· Concepto y funciones. 

· Estructura. 

· La memoria y otros estados financieros. 
B. Procedimientos.

· Tener asimilados los elementos que forman parte del patrimonio de la empresa. 

· Realizar trabajos sobre la información contable con orden y rigor, mostrando interés por el conocimiento y el uso del Plan General de Contabilidad (PGC). 

· Elaborar balances a partir de la información proporcionada sobre el patrimonio de la empresa, utilizando el modelo abreviado del PGC. 

· Elaborar cuentas de resultados a partir de la información proporcionada sobre el patrimonio de la empresa, utilizando el modelo abreviado del PGC. 

C. Actitudes.

· Manifestar iniciativa personal, capacidad de organización y eficiencia en los trabajos y tareas realizados individual y colectivamente, aportando ideas, tomando decisiones y valorando el trabajo bien hecho. 

· Habituarse a hacer consultas bibliográficas, documentales o personales con tal de aclarar o solucionar problemas y transmitir las respuestas de manera inteligible, utilizando un vocabulario técnico adecuado. 

2. Criterios de evaluación.
· Clasificar bienes, derechos y obligaciones en el balance de la empresa. 

· Distinguir entre elementos patrimoniales de activo y de pasivo. 

· Confeccionar el balance de situación de una empresa. 

· Identificar los componentes de los ingresos y de los gastos. 

· Confeccionar la cuenta de pérdidas y ganancias de una empresa. 

3. Temporalización.
Como orientación, se pueden dedicar unas 10 sesiones a esta unidad didáctica.
Unidad 10. El análisis de los estados financieros de la empresa I.
1. Contenidos.
A. Conceptos.
· Introducción al análisis de estados contables. 

· Estudio de los estados contables. 

· Etapas del estudio. 

· Técnicas y procedimientos de análisis contable: porcentajes, variaciones, representación gráfica y ratios. 

· Análisis patrimonial: estructura y equilibro patrimonial. 

· Estructura y composición del balance. 

· Estudio de la estructura económico-financiera del balance. 

· El fondo de maniobra. 

· Situaciones patrimoniales. 

· Análisis financiero: ratios financieros y el cuadro de financiación anual. 

· Estudio de las fuentes de financiación 

· Financiación, endeudamiento y exigibilidad de las deudas. 

· La relación con el fondo de maniobra. 

· Los ratios financieros. 

· La tesorería de la empresa y el flujo de caja (cash-flow). 
B. Procedimientos.

· Analizar los estados financieros de una empresa aplicando todas las técnicas analíticas que permiten interpretar las variaciones y los cambios en la evolución de la empresa. 

· Estudiar la estructura económica y financiera de la empresa y tomar decisiones sobre mejoras a aplicar. 

· Elaborar balances a partir de la información proporcionada sobre el patrimonio de la empresa, utilizando el modelo abreviado del PGC. 

· Interpretar, de modo general, estados de cuentas anuales de empresas, identificando sus posibles desequilibrios económicos y financieros, y proponer medidas correctoras. 

· Obtener, seleccionar e interpretar información, tratarla de forma autónoma, utilizando, en su caso, medios informáticos, y aplicarla a la toma de decisiones empresariales. 

C. Actitudes.

· Manifestar iniciativa personal, capacidad de organización y eficiencia en los trabajos y tareas realizados individual y colectivamente, aportando ideas, tomando decisiones y valorando el trabajo bien hecho. 

· Habituarse a hacer consultas bibliográficas, documentales o personales con tal de aclarar o solucionar problemas y transmitir las respuestas de manera inteligible, utilizando un vocabulario técnico adecuado. 

2. Criterios de evaluación.
· Entender la utilidad del análisis de los estados financieros. 

· Aplicar las técnicas matemáticas necesarias para realizar un análisis patrimonial. 

· Calcular el fondo de maniobra del balance de una empresa. 

· Interpretar el significado del fondo de maniobra, sea positivo o negativo. 

· Conocer las situaciones patrimoniales en las cuales se puede encontrar una empresa. 

· Identificación de las fuentes de financiación de la empresa. 

· Cálculo de los ratios financieros en referencia a la solvencia y a la liquidez. 

· Análisis y comparación de los resultados de los ratios para diferentes periodos o para diferentes empresas. 

· Cálculo del flujo de caja de la empresa para un periodo determinado. 

3. Temporalización.
Como orientación, se pueden dedicar unas 13 sesiones a esta unidad didáctica.
Unidad 11. El análisis de los estados financieros de la empresa II.
1. Contenidos.
A. Conceptos.
· Introducción al análisis de estados contables. 

· Estudio de los estados contables. 

· Etapas del estudio. 

· Técnicas y procedimientos de análisis contable: porcentajes, variaciones, representación gráfica y ratios. 

· Análisis patrimonial: estructura y equilibro patrimonial. 

· Estructura y composición del balance. 

· Estudio de la estructura económico-financiera del balance. 

· El fondo de maniobra. 

· Situaciones patrimoniales. 

B. Procedimientos.
· Interpretación de la información recogida en el balance de la empresa. 

· Determinación de las masas patrimoniales que forman el balance. 

· Cálculo de los porcentajes de importancia relativa de las masas patrimoniales. 

· Cálculo de los porcentajes de variación de las masas patrimoniales por diferentes periodos. 

· Representación gráfica del balance mediante masas patrimoniales de activo y de pasivo. 

· Cálculo, comparación e interpretación del fondo de maniobra. 

· Utilización de las herramientas analíticas para determinar la situación patrimonial de la empresa. 

C. Actitudes.
· Interés por aplicar, de forma ordenada y cuidada, las técnicas de estudio y de análisis de balances. 

· Voluntad para realizar cálculos y registros correctos y verdaderos. 

· Interés por identificar las diferentes situaciones patrimoniales de una empresa. 

· Interés por proponer mejoras que solucionen los problemas de equilibrio patrimonial de una empresa. 

2. Criterios de evaluación.
· Entender la utilidad del análisis de los estados financieros. 

· Aplicar las técnicas matemáticas necesarias para realizar un análisis patrimonial. 

· Calcular el fondo de maniobra del balance de una empresa. 

· Interpretar el significado del fondo de maniobra, sea positivo o negativo. 

· Conocer las situaciones patrimoniales en las cuales se puede encontrar una empresa. 

3. Temporalización.
Como orientación, se pueden dedicar unas 7 sesiones a esta unidad didáctica.
Unidad 12. Área de financiación e inversión.
1. Contenidos.
A. Conceptos.
· Fuentes de financiación de la empresa. 

· Recursos propios o financiación propia. 

· Recursos financieros a medio y largo plazo. 

· Recursos ajenos a corto plazo. 

· Coste de una fuente de financiación. 

· Coste de los recursos financieros propios. 

· Coste de los recursos ajenos a medio y largo plazo. 

· Coste de los recursos ajenos a corto plazo. 

· Coste medio ponderado de los recursos financieros. 

· Selección de la fuente de financiación. 

· La inversión. 

· Características financieras de una inversión. 

· Representación gráfica de las características financieras de una inversión. 

· Métodos de selección y valoración de inversiones. 

· Métodos de selección estáticos. 

· Métodos de selección dinámicos. 

· Las inversiones y el riesgo. 

· Los ciclos de la empresa. 

· El ciclo largo. 

· El ciclo corto. 

· Periodo medio de maduración. 

· Subperiodos que forman el periodo medio de maduración. 

· Cálculo del periodo medio de maduración. 

· Periodo medio de maduración de una empresa comercial. 

· Relación entre el periodo medio de maduración y el fondo de maniobra. 
B. Procedimientos.

· Definir el concepto de función financiera de la empresa y fuente de financiación. 

· Identificar y clasificar, según diferentes criterios, las fuentes de financiación de la empresa. 

· Diferenciar las posibles fuentes de financiación de una empresa y razonar la elección más adecuada. 

· Definir el concepto de inversión y clasificar las inversiones según la tipología. 

· Aplicar los criterios VAN y TIR para la selección de inversiones. 

· Definir y calcular el periodo medio de maduración de la empresa. 

· Seleccionar la mejor fuente de financiación teniendo en cuenta el coste. 

C. Actitudes.

· Mostrar iniciativa en la toma de decisiones sobre inversiones. 

· Mostrar iniciativa en la resolución de problemas y en la elaboración de conclusiones. 

2. Criterios de evaluación.
· Clasificar las fuentes de financiación de la empresa según diferentes criterios (plazo de devolución, procedencia, propiedad). 

· Conocer las características de las fuentes de financiación más habituales utilizadas por las empresas. 

· Diferenciar las posibles fuentes de financiación en un supuesto sencillo y razonar la elección más adecuada. La finalidad de este criterio es comprobar que se saben valorar las necesidades de financiación básicas de una empresa y proponer argumentadamente las opciones financieras que mejor se adaptan a un caso concreto. 

· Conocer el concepto de inversión y la relación con el ahorro. 

· Identificar las características de una inversión. 

· Valorar distintos proyectos de inversión sencillos y justificar razonadamente la selección de la alternativa más ventajosa. Se pretende comprobar la capacidad para utilizar métodos diversos de selección de inversiones con objeto de resolver casos básicos. 

· Definir el periodo medio de maduración de una empresa así como los subperíodos que lo forman. 

· Calcular el periodo medio de maduración de una empresa industrial y comercial. 

3. Temporalización.
Como orientación, se pueden dedicar unas 7 sesiones a esta unidad didáctica.
13. La Realidad Empresarial en Castilla y León.
1. Contenidos.

A. Conceptos.
·  La actividad empresarial en Castilla y León. 

· Principales características de las empresas.

· Clasificación. La competitividad de las empresas. 

· Los sectores de automoción, energético y químico  y la industria agroalimentaria.
B. Procedimientos.
· Analizar la información referente a la situación empresarial de Castilla y León frente al resto de España y de la U.E.

· Identificar las principales fortalezas  y debilidades de la economía de la región.

C. Actitudes.
· Mostrar interés por el patrimonio cultural y medioambiental de Castilla y León como medio de desarrollo sostenible.

· Valorar las principales rémoras al progreso de la comunidad y las consecuencias de su falta de productividad.

2.  Criterios de evaluación.

· Conocer las principales características de las empresas y la economía de Castilla y León.
· Identificar sus principales fortalezas y debilidades.

· Conocer la situación de sus principales sectores.

· Identificar las consecuencias de la ampliación de la U.E. para su economía.

3. Temporalización.

Para esta unidad se podrían emplear unas 4 sesiones.
Unidad 14. El proyecto empresarial.
· Estudiar las variables que determinan el proyecto de iniciativa empresarial. 

· Planificar todo el proceso de creación de una empresa. 

· Obtener, seleccionar e interpretar información, tratarla de forma autónoma, utilizando, en su caso, medios informáticos, y aplicarla a la toma de decisiones empresariales. 

· Diseñar y elaborar proyectos sencillos de empresa con creatividad e iniciativa, proponiendo los diversos recursos y elementos necesarios para organizar y gestionar su desarrollo. 

· Redactar la memoria del proyecto de iniciativa empresarial para una simulación verdadera. 

· Manifestar iniciativa personal, capacidad de organización y eficiencia en los trabajos y tareas realizadas individual y colectivamente, aportando ideas, tomando decisiones y valorando el trabajo bien hecho. 

· Habituarse a hacer consultas bibliográficas, documentales o personales para aclarar dudas o solucionar problemas y transmitir las respuestas de manera inteligible, utilizando un vocabulario técnico adecuado. 

1. Contenidos.
A. Conceptos.
· La creación de una empresa: el proyecto de iniciativa empresarial. 

· La creación de una empresa. 

· Las variables de la iniciativa empresarial. 

· El proceso de creación de una empresa. 

· La viabilidad del proyecto empresarial. 

· Viabilidad comercial: estudio de mercado, análisis DAFO y plan de marketing. 

· Viabilidad económica: el umbral de rentabilidad. 

· Viabilidad financiera: el VAN y la TIR. 

· Otras viabilidades. 

· La memoria del proyecto empresarial. 

· La constitución formal de la empresa. 

· Elección de la forma jurídica. 

· Los trámites documentales. 
B. Procedimientos.

· Estudiar las variables que determinan el proyecto de iniciativa empresarial. 

· Planificar todo el proceso de creación de una empresa. 

· Obtener, seleccionar e interpretar información, tratarla de forma autónoma, utilizando, en su caso, medios informáticos, y aplicarla a la toma de decisiones empresariales. 

· Diseñar y elaborar proyectos sencillos de empresa con creatividad e iniciativa, proponiendo los diversos recursos y elementos necesarios para organizar y gestionar su desarrollo. 

· Redactar la memoria del proyecto de iniciativa empresarial para una simulación verdadera. 
C. Actitudes.

· Manifestar iniciativa personal, capacidad de organización y eficiencia en los trabajos y tareas realizadas individual y colectivamente, aportando ideas, tomando decisiones y valorando el trabajo bien hecho. 

· Habituarse a hacer consultas bibliográficas, documentales o personales para aclarar dudas o solucionar problemas y transmitir las respuestas de manera inteligible, utilizando un vocabulario técnico adecuado. 

2. Criterios de evaluación.
· Identificar los factores productivos necesarios para crear una empresa. 

· Identificar las variables que determinan la creación de una empresa. 

· Conocer el proceso de constitución formal de una empresa. 

· Realizar estudios de viabilidad de una empresa, en sus diferentes ámbitos. 

· Diseñar y planificar un proyecto empresarial simple, con actitud emprendedora y creatividad, evaluando su viabilidad. 

· Confeccionar la memoria del proyecto empresarial. 

3. Temporalización.
Como orientación, se pueden dedicar unas 6 sesiones a esta Unidad didáctica.

4. CRITERIOS,  PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN.
A. CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

Estos criterios de evaluación serán considerados como contenidos mínimos a alcanzar por todos los alumnos:

I. Conocer e interpretar las distintas funciones de la empresa y sus interrelaciones, valorando su aportación según el tipo de empresa.

II. Identificar las principales características del sector en el que la empresa desarrolla su actividad y explicar, a partir de ellas, las distintas estrategias y decisiones adoptadas.

III. Identificar las principales características de la empresa en Castilla y León.
IV. Reconocer el proceso de planificación que se sigue en la empresa, diferenciando los distintos elementos que intervienen en la realización del plan.

V. Explicar la organización adoptada por la empresa y sus posibles modificaciones en función del entorno en el que desarrolla su actividad, de las innovaciones tecnológicas y de la globalización de la economía.

VI. Valorar los distintos proyectos de inversión sencillos y justificar razonadamente la alternativa más ventajosa.

VII. Analizar las principales características del mercado y explicar, a partir de ellas, las posibles políticas de marketing a adoptar.

VIII. Diferenciar las posibles fuentes de financiación de la empresa y razonar la elección más adecuada.

IX. Identificar los datos más relevantes del Balance y de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias de una empresa y explicar su significado. Diagnosticar la situación de la empresa a través del análisis de los principales ratios económico-financieros.

X. Analizar un hecho o una información del ámbito empresarial en el que adquieran especial relevancia los procedimientos y actitudes adquiridos. 

B. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN:
Para evaluar a los alumnos se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

1 Pruebas teórico-prácticas a lo largo de todo el curso sobre conceptos básicos del temario.

2 Trabajos y actividades realizadas al finalizar cada tarea, tanto individual como colectivamente:

3 Preguntas tipo test y preguntas de verdadero o falso

4 Preguntas cortas

5 Comentarios de texto.

6 Ejercicios prácticos.

7 Discusiones sobre temas de actualidad.

8 Observación directa del alumno en el aula y el trabajo diario.

9 Realización de un trabajo individual o en grupo sobre la economía en Castilla y León.
C. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN:


Para aprobar la materia, el alumno debe obtener una calificación global de un 5. La calificación de cada una de los instrumentos de evaluación se ajustarán hasta dos decimales, que serán tenidos en cuenta para la obtención de la nota final, pero en el boletín sólo se calificará con números enteros, por lo que se procederá ajustando al siguiente entero si el decimal es 7 o superior, y redondeando hacia abajo si el decimal es inferior a 7.

Las notas de cada evaluación y la final se obtendrán de la siguiente manera:

1. La consecución del conocimiento y dominio de los contenidos mínimos ponderará un 90%. Esta nota se obtendrá como media de las pruebas parciales realizadas al término de cada dos unidades didácticas, media a la que se sumará la nota final del examen de evaluación y se dividirá entre dos. El alumno que tenga algún examen con una nota inferior a tres, perderá el derecho a que se le aplique la anterior media, dependiendo su nota del examen donde se incluyen todos los contenidos de la evaluación. Además, en todas estas pruebas se perderá 0,25 puntos por cada tres faltas ortográficas, hasta un máximo de dos puntos. 
2. Realización de trabajos y actividades, actitud hacia la materia y la participación supondrá un 10 % de la nota de evaluación.
La nota final de cada evaluación será la media ponderada de estos dos criterios señalados anteriormente. De esta media se podrán restar hasta 2 puntos por falta de respeto hacia el profesor y hacia el resto de compañeros de la clase.

La nota final de la materia se calculará como la media aritmética de las tres evaluaciones, siempre que haya superado todas las evaluaciones.

- Actividades de recuperación.
Los alumnos que no alcancen los objetivos propuestos mediante la adquisición de los contenidos trabajados, éstos realizarán actividades de recuperación. Estas actividades constarán de una prueba sobre cada una de las evaluaciones suspensas, pruebas que se realizarán en las fechas que estime el departamento, aunque normalmente se realizarán al poco tiempo de haber obtenido la evaluación suspensa. Como norma general, se realizará una prueba de recuperación de los contenidos desarrollados durante la evaluación a la que concurrirán los alumnos que hayan obtenido en la misma una calificación inferior a cinco, siendo necesario alcanzar un cinco para considerar recuperada la evaluación. 

En Junio, se realizará una prueba objetiva para aquellos alumnos que: 

· Una vez realizadas las actividades de recuperación establecidas en el punto anterior, siguieran sin haber conseguido los objetivos mínimos de la materia, es decir, de aquellos que sigan sin obtener una calificación igual o superior a cinco en las oportunas actividades de recuperación de los contenidos de una o varias evaluaciones. 

· Hubieran sido privados del derecho a evaluación continua, bien por las ausencias reiteradas del alumno a clase según se estipule para la materia en el Centro Educativo o porque el alumno no realice las actividades diarias o habituales que les encomiende el profesor (resolución de cuestiones conceptuales, búsqueda y análisis de información complementaria,..). 

La prueba se dividirá en evaluaciones y los alumnos se examinarán de todas y cada una de las evaluaciones que tuvieran suspensas, siendo necesario alcanzar la puntuación de cinco en cada una de las que se examinan para entender que la materia queda aprobada en la convocatoria de Junio. Nunca se podrán considerar adquiridos los conocimientos mínimos para aprobar la materia si no se ha alcanzado en todas y cada una de las evaluaciones, aunque sea a través de actividades de recuperación, una calificación igual o superior a cinco. 

En Septiembre, para aquellos alumnos calificados con una nota inferior a cinco en la calificación de Junio, se realizará una prueba de contenidos relativa a la totalidad de las enseñanzas impartidas durante el curso, sin diferenciarlas por evaluaciones e independientemente de que en las mismas se hubiera alcanzado dicha calificación; para superarla se habrá de obtener una calificación igual o superior a cinco. 

C. EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE.

Constataremos constantemente si los ritmos y secuenciación de actividades se adaptan a las características del grupo y de cada alumno individualmente, si la práctica educativa ha generado el suficiente interés y motivación (actividades, recursos, agrupamientos, etc.), si los instrumentos de evaluación que empleamos son los adecuados para los objetivos que nos proponemos, si los alumnos han alcanzado los objetivos propuestos y si los alumnos valoran positivamente la actividad llevada a cabo durante el proceso.
5. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL

La distribución temporal de los bloques temáticos será la siguiente:

· De las unidades 1 a 5: PRIMER TRIMESTRE.

· De las unidades 9 a 12: SEGUNDO TRIMESTRE.

· De las unidades 6 a 8 y de la 13 a 14: TERCER TRIMESTRE.

Esta distribución podrá variar ligeramente en función de la duración de cada trimestre y del grado de asimilación de los contenidos por parte de los alumnos.

6. METODOLOGÍA DIDÁCTICA:


Se propiciará el aprendizaje significativo, considerando los conocimientos previos del alumno y contextualizando los nuevos conceptos, procedimientos y técnicas que se utilicen.


Se tendrá en cuenta la realidad cambiante de los diversos aspectos que conforman la asignatura y la implantación y utilización de las tecnologías de la información y la comunicación.


Se iniciará el aprendizaje de las unidades de manera global, de modo que el alumno adquiera una visión general que le permita comprender mejor los distintos aspectos que componen las mismas.


Se utilizarán recursos didácticos específicos de la actividad empresarial, con la finalidad de que el alumno analiza hechos e informaciones del ámbito de la empresa. Igualmente, se ofrecerá al alumno la posibilidad de aplicar los conocimientos y las técnicas adquiridas a la elaboración de algún pequeño proyecto y a la resolución de supuestos sencillos y cercanos a él.


Se tratará de lograr la máxima participación del alumnado en clase, para ello se intentará relacionar la materia teórica con la realidad, analizando la situación actual de su entorno y con constante referencia a los medios de comunicación.


Al finalizar cada tema, se realizarán ejercicios, preguntas de diversos tipos, comentarios de texto sobre todo lo estudiado en él, lo que facilitará tanto la evaluación continua del aprendizaje de los alumnos como la evaluación continua de la práctica docente.


Por último, se potenciará el trabajo en grupo siempre que sea posible.

7. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS:

1 El libro de texto para los alumnos: ECONOMÍA DE LA EMPRESA. Editorial McGraw-Hill. Autores: José Alfaro Giménez, Clara González Fernández, Montsarrat Pina Massachs.
2 Prensa económico-financiera.

3 Exámenes propuestos en cursos anteriores por la Universidad en las Pruebas de Acceso a la Universidad.

8. EDUCACIÓN EN VALORES

A pesar de que la asignatura Economía y Organización de empresas es una asignatura eminentemente técnica, no debemos olvidar los temas transversales que subyacen o aparecen de forma explícita en el currículo. Se trata de formar a los futuros profesionales de la economía, la empresa y, en general, de las ciencias sociales en una serie de valores, tales como:
1 La educación para el consumo: se incidirá en la conveniencia de un consumo responsable y una actitud crítica ante la publicidad engañosa.

2 La educación moral y cívica.

3 La educación ambiental.

4 La igualdad de oportunidades.
9. REALIZACIÓN DE VISITAS DIDÁCTICAS:

Con el objeto de aproximar la realidad en determinados aspectos de la economía al alumno, se programan visitas a empresas e instituciones públicas, con  carácter didáctico y relacionadas con los contenidos de la materia. Estas visitas están aun por determinar.
10. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y MEDIDAS DE APOYO A ACNEE´S.

No se encuentran alumnos con necesidades educativas especiales dentro de nuestro grupo. Este hecho no obsta para que realicemos un tratamiento exhaustivo de atención a la diversidad. Primero desarrollaremos las actuaciones de atención a la diversidad se realizan en la práctica educativa habitual. En segundo lugar, esbozaremos una serie de adaptaciones que se tienen previstas para atender a cada grupo de alumnos con necesidades especciales (esta es una forma de atender a la diversidad de manera anticipada).

A. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD.

 El tratamiento de atención a la diversidad que ahora detallamos, atenderá las diferencias que existen dentro de todo grupo humano. Son medidas que tendrán en cuenta las siguientes diferencias entre los miembros del grupo.

Para atender a estas diferencias, el primer instrumento del que disponemos es la propia programación didáctica, que tiene un planteamiento abierto y flexible a los cambios que se pueden producir en ésta como consecuencia de una mejor adaptación de la programación al grupo de alumnos y a las diferencias entre ellos. En ésta programación, y en línea con lo anteriormente expuesto, distinguiremos claramente entre contenidos prioritarios y contenidos complementarios y de ampliación.

Además, adaptamos las actividades a las motivaciones, intereses, capacidades y estilos de aprendizaje de los alumnos.

B. NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES.

Las adaptaciones poco significativas son modificaciones de los elementos de acceso al currículo. Cuando se detecta, se informa al Departamento de Orientación, que realiza un informe, a partir del cual Consejería resuelve enviando los recursos o indicando el centro en que debe matricularse el alumno.

Las modificaciones más significativas, se aplicarán a los alumnos que no vayan a alcanzar los objetivos. Cuando se detecta, se informa al Departamento de Orientación quien realiza un informe de si procede o no la Adaptación Curricular Individual ACI.

11. MEDIDAS DE FOMENTO DE LA LECTURA Y USO DE LAS TIC´S.

Nuestra programación da un apoyo decidido al fomento del hábito de la lectura. Esta labor se lleva a cabo a través de las numerosas actividades donde se requiere analizar textos, como con el recursos de la prensa escrita, bibliografía recomendada, análisis de textos de diferentes autores. 
- USO DE LAS TIC´S.

El uso y empleo que se da a las Tecnologías de la  Información y Comunicación se realizará cada dos o tres unidades didácticas, donde se reforzarán los contenidos tratados a través del uso de páginas Web especializadas.

Además será necesario su uso para llevar a cabo recopilación y tratamiento de información en la realización de pequeñas investigaciones, y en la realización de Webquest.


